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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDOS Y 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES 

Expediente: PA 2020-0-299 

Denominación: Suministro de solución Hidroalcohólica y Jabón de Manos del Hospital 
Clínico San Carlos. 

 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 02 de febrero de 2021, tras la evaluación de las 

subsanaciones de los defectos y omisiones observados en la documentación aportada por los 

operadores económicos, propone excluir a los operadores y en los lotes relacionados a continuación: 

Nombre del proveedor NIF Estado Causa de exclusión 

MICRODAN ALTA DESINFECCIÓN S.A. 

Lote 5 

A74233990 Excluido 

No presenta la 

documentación 

requerida 

 

Así mismo, se propone las siguientes exclusiones por no cumplir el pliego de prescripciones 

técnicas, de las empresas que a continuación se detallan: 

 

Lotes Licitador Motivo de exclusión

Imark-Hopital, S.L

La documentación aportada en ficha técnica, y en los resultados del ensayo realizado de actividad virucida, sólo 

se ha realizado para virus envueltos y no para el espectro completo.El estudio de irritación cutánea presentado se 

ha realizado en una muestra de animales. No se aporta documentación de su evaluación en humanos. No se 

pueden valorar las características del equipamiento en cesión ya que no se aporta documentación técnica.

Avemisa S.A

El producto no certificado en el registro de antisépticos para piel sana de la AEMPS.

La formulación contiene perfume, y en el PPT se solicita sin perfume.

No aporta documentación sobre la eficacia antimicrobiana.

No adjuntan estudios de sensibilización cutánea.

No se pueden valorar las características del equipamiento en cesión ya que no se aporta documentación técnica.

2 Imark-Hopital, S.L

La documentación aportada en ficha técnica, y en los resultados del ensayo realizado de actividad virucida, sólo 

se ha realizado para virus envueltos y no para el espectro completo. El estudio de irritación cutánea presentado 

se ha realizado en una muestra de animales. No se aporta documentación de su evaluación en humanos.

La muestra enviada para los dosificadores automáticos no son envases de recarga. Son envases de litro sin válvula 

que ajuste a ningún dispensador.

No se pueden valorar las características del equipamiento en cesión ya que no se aporta documentación técnica.

Barna Import 

Médica, S.A El tipo de presentación es líquida cuando el PPT exige presentación en formato gel.

Imark-Hopital, S.L

La documentación aportada en ficha técnica, y en los resultados del ensayo realizado de actividad virucida, sólo 

se ha realizado para virus envueltos y no para el espectro completo. El estudio de irritación cutánea presentado 

se ha realizado en una muestra de animales. No se aporta documentación de su evaluación en humanos. La 

documentación presentada muestra cumplimiento con la normal UNE-EN 12791 en 3 minutos, siendo superior al 

máximo especificado en el PPT. No se pueden valorar las características del equipamiento en cesión ya que no se 

aporta documentación

4 Imark-Hopital, S.L

La documentación aportada en ficha técnica, y en los resultados del ensayo realizado de actividad virucida, sólo 

se ha realizado para virus envueltos y no para el espectro completo. El estudio de irritación cutánea presentado 

se ha realizado en una muestra de animales. No se aporta documentación de su evaluación en humanos 

documentación de su evaluación en humanos.
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 Por otro lado, La Mesa acuerda solicitar a las empresas y en los lotes que a continuación se 

relacionan, las aclaraciones de la documentación técnica presentada,  para concurrir al 

procedimiento indicado inicialmente: 

 BARNA IMPORT MEDICA, S.A:  
 Lote 1: Ficha de seguridad del producto con el fin de poder evaluar las características de 

todos los componentes de la fórmula, y la documentación técnica que justifique el 

cumplimiento de las características del equipamiento de cesión. 

 Lote 4: Ausencia de ficha de seguridad del producto con el fin de evaluar las 

características de todos los componentes de la fórmula. 

 

Se concede de plazo hasta las 14:00 horas del 8 de marzo de 2021, a partir de su publicación 

en el perfil del contratante, para que aporten las aclaraciones solicitadas ante la mesa de 

contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 

documentación requerida en los términos establecidos, publicándose dicha circunstancia en 

el tablón de anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid (Consejería de 

Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición; por lo que,, de conformidad con lo previsto en el art. 141 de la 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el art. 19, del Reglamento 

General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y el art. 22 del Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, expido y firmo. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 

 

Fdo: Isabel Berrocal 
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